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LEY NÚM. 20.928

ESTABLECE MECANISMOS DE EQUIDAD EN LAS TARIFAS DE SERVICIOS ELÉCTRICOS

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

     "Artículo único.- Introdúcense en el decreto con fuerza de ley Nº 4/20.018,
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, promulgado el año 2006 y
publicado el año 2007, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del
decreto con fuerza de ley N° 1, de Minería, de 1982, Ley General de Servicios
Eléctricos, en materia de energía eléctrica, las siguientes modificaciones:  

     1) Agrégase, en el inciso cuarto del artículo 131, la siguiente oración
final: "Dentro de estos gastos se comprenderán, entre otros, aquellos que tengan por
objeto el financiamiento de actividades de gestión, tales como arriendo de locales,
gastos de notaría u otros, y de actividades que tengan por objeto convocar a
potenciales participantes, dentro o fuera del territorio nacional, en las que podrán
participar representantes del sector público o privado.".  

     2) Incorpórase, en el inciso segundo del artículo 132, la siguiente oración
final: "Asimismo, las bases podrán regular la destinación que se dará a los
recursos obtenidos por la venta de estas mismas, la que en todo caso deberá
limitarse a la realización de actividades vinculadas directamente con aspectos
administrativos, de gestión, difusión o publicidad de los procesos licitatorios, en
los términos dispuestos en el inciso cuarto del artículo 131 de esta ley.".  

     3) Modifícase el artículo 157 del modo que sigue:  

     a) Intercálanse los siguientes incisos tercero, cuarto, quinto, sexto y
séptimo, nuevos, pasando el actual inciso tercero a ser octavo, y así
sucesivamente:
     "Adicionalmente, en aquellas comunas intensivas en generación eléctrica
ubicadas en los sistemas eléctricos con capacidad instalada superior a 200
megawatts, se aplicará un descuento a la componente de energía del precio de nudo
establecido en el punto de conexión con las instalaciones de distribución que las
concesionarias de distribución traspasan a los suministros sometidos a regulación
de precios. Este descuento se efectuará luego de aplicado el mecanismo contemplado
en el artículo 191 y se calculará en función del Factor de Intensidad de cada
comuna, de acuerdo a la siguiente escala:

     .
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     El Factor de Intensidad de cada comuna será calculado por la Comisión sobre la
base de los datos que ésta obtenga para tales efectos, e informado al Ministerio con
ocasión de la fijación de precios semestral a que se refiere el artículo 158. Los
descuentos señalados serán absorbidos por los suministros sometidos a regulación
de precios de las comunas no intensivas en generación, a través de un cargo en la
componente de energía del precio de nudo establecido en el punto de conexión con
las instalaciones de distribución.
     Junto con lo anterior, en aquellas comunas en que se emplacen centrales cuya
energía eléctrica generada, en su conjunto, sea mayor al 5% de la energía
eléctrica generada por las centrales interconectadas a los sistemas de capacidad
instalada superior a 200 megawatts, se aplicará un descuento adicional al
establecido en el inciso anterior. Los descuentos adicionales a que dé lugar la
aplicación del presente inciso serán absorbidos por todos los suministros de
clientes sometidos a regulación de precios de las comunas no intensivas en
generación. El descuento se aplicará en la misma forma señalada en los incisos
anteriores y de acuerdo a la siguiente tabla:

     .

     Para estos efectos, se considerará como energía eléctrica generada por una
central generadora, aquella energía que ha inyectado al sistema durante los doce
meses continuos anteriores al mes en que comience el proceso de fijación de precios
a que se refiere el inciso cuarto. Será deber de cada CDEC informar a la Comisión
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la cantidad de energía eléctrica generada por generadora, para que las considere en
el informe técnico a que se refiere el artículo 158. Sin perjuicio de lo anterior,
en caso que una determinada comuna favorecida por el mencionado descuento pase a
aportar menos del 5% sobre la energía generada, la comuna recibirá un descuento
equivalente al 7,5% hasta la siguiente fijación semestral, en los mismos términos
indicados en los incisos anteriores.
     Para el caso de las centrales hidráulicas productoras de energía eléctrica,
cuyas instalaciones principales, tales como la bocatoma, la sala de máquina, la
represa y el embalse, se emplacen en el territorio de más de una comuna, la
metodología señalada en los incisos tercero al sexto anteriores será aplicable a
todas las comunas donde se emplace la central, de acuerdo al Factor de Intensidad de
dichas comunas y a su porcentaje de aporte a la energía generada. Lo anterior
también aplicará para el caso de las centrales definidas en el literal ab) del
artículo 225 que se emplacen en el territorio de más de una comuna. Para efectos de
determinar la ubicación de las centrales generadoras, la Comisión podrá requerir a
otros servicios o autoridades antecedentes sobre la ubicación de éstas.".
     b) Reemplázase en el actual inciso tercero, que ha pasado a ser octavo, la
expresión "inciso anterior" por la siguiente: "presente artículo".
     c) Agrégase el siguiente inciso final:
     "Para efecto de la aplicación del presente artículo, las empresas
concesionarias de distribución deberán proporcionar toda la información que sea
requerida por los CDEC y la Comisión.".

     4) Agrégase, en el artículo 184, el siguiente inciso final:  

     "Sin perjuicio de lo señalado en los incisos anteriores, con ocasión del
proceso de fijación de tarifas de suministro de distribución, éstas podrán
considerar algunos de los servicios a los que se refiere el número 4 del artículo
147, que hayan sido previamente objeto de fijación de precios, dentro del valor
agregado de distribución.".

     5) Agréganse, en el artículo 191, los siguientes incisos segundo y tercero:  

     "Sin perjuicio de lo anterior, en el conjunto de los sistemas eléctricos con
capacidad instalada superior a 1.500 kilowatts, las tarifas máximas que las empresas
distribuidoras podrán cobrar por suministro a usuarios residenciales no podrán
superar el promedio simple de éstas, calculadas sobre la base de un consumo tipo,
incrementado en un 10% del mismo, considerando una muestra representativa. En caso
que dichas tarifas excedan este porcentaje, deberá aplicarse un ajuste a la
componente contemplada en el número 3 del artículo 182. Si a pesar de ello no se
lograre alcanzar el porcentaje antes mencionado, se aplicará el máximo descuento
obtenido, sin que procedan ajustes adicionales. Las diferencias serán absorbidas
progresivamente por todos los demás suministros sometidos a regulación de precios
que estén bajo el promedio señalado, con excepción de aquellos usuarios
residenciales cuyo consumo promedio mensual de energía del año calendario anterior
sea menor o igual a 200 kWh, de modo que no varíe la recaudación total inicial. Sin
perjuicio de lo anterior, las tarifas correspondientes a aquellos usuarios
residenciales que deban absorber las diferencias señaladas, no podrán resultar
superiores al promedio simple de éstas. Con todo, la absorción de las diferencias
aludidas anteriormente por parte de los clientes residenciales cuyo consumo promedio
mensual de energía del año calendario anterior haya sido mayor a 200 kWh y menor o
igual a 240 kWh, será proporcional a la correspondiente para consumos mayores a 240
kWh conforme a lo siguiente: 20% para el intervalo mayor a 200 kWh y menor o igual a
210 kWh, 40% para el intervalo mayor a 210 kWh y menor o igual a 220 kWh, 60% para el
intervalo mayor a 220 kWh y menor o igual a 230 kWh y 80% para el intervalo mayor a
230 kWh y menor o igual a 240 kWh.
     Los ajustes y recargos a que dé origen el mecanismo señalado serán fijados en
el decreto que dicte el Ministerio de Energía con ocasión de la fijación de
precios semestral a que se refiere el artículo 158, previo informe técnico de la
Comisión. A su vez, las transferencias entre empresas distribuidoras a que den
origen las diferencias de facturación producto de la aplicación del mecanismo antes
mencionado serán calculadas por los CDEC respectivos, de manera coordinada. El
mecanismo de reliquidación de las diferencias de facturación entre empresas
concesionarias de distribución será establecido por la Comisión mediante
Resolución Exenta. Para estos efectos, las empresas concesionarias de distribución
deberán proporcionar toda la información que sea requerida por los CDEC y la
Comisión. La entrega de información errónea, incompleta o elaborada a partir de
antecedentes no fidedignos dará lugar a las sanciones establecidas en el Título IV
de la ley N° 18.410, que crea la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.".

     6) Incorpóranse, en el artículo 225, a continuación de la letra ac), las
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siguientes letras ad) y ae):  

     "ad) Factor de Intensidad: se define como la razón entre la capacidad de
generación instalada en cada comuna, expresada en kilowatts, y su número de
clientes sometidos a regulación de precios.

     ae) Comuna Intensiva en Generación: comuna cuyo Factor de Intensidad es igual o
mayor a 2,5 kW/N° Clientes Regulados.".

     DISPOSICIONES TRANSITORIAS

     Artículo primero.- Para efectos de la primera implementación de las medidas
contenidas en el numeral 3) del artículo único de la presente ley, el Ministro de
Energía deberá dictar bajo la fórmula "por orden del Presidente de la República"
un decreto de precios de nudo promedio.
     Asimismo, la primera implementación de la medida a que se refiere el numeral 5)
del artículo único de la presente ley podrá ser incluida en el decreto de precios
de nudo mencionado en el inciso anterior o en el siguiente decreto de precios de nudo
promedio semestral.

     Artículo segundo.- Para la aplicación de la presente ley, la Comisión, en el
Informe Técnico que fija las fórmulas tarifarias para las concesionarias de
servicio público de distribución, determinará las opciones tarifarias
correspondientes a los usuarios residenciales. No obstante lo anterior, para estos
efectos, mientras se encuentre vigente el decreto supremo N° 1T, del Ministerio de
Energía, promulgado el año 2012 y publicado el año 2013, que fija fórmulas
tarifarias aplicables a los suministros sujetos a precios regulados que se señalan,
efectuados por las empresas concesionarias de distribución que indica, se
considerará como usuarios residenciales a aquellos clientes que se encuentren dentro
de la opción tarifaria BT1.  
     Para efectos de la aplicación del mecanismo a que se refiere el artículo 191
de la Ley General de Servicios Eléctricos, los factores de asignación de costos
sectorizados contenidos en el citado decreto supremo N° 1T serán igual a 1 para las
tarifas correspondientes a los usuarios residenciales.    

     Artículo tercero.- Increméntanse, ajustándose el número total de cargos
respectivos, las siguientes dotaciones para el año 2015:

     a. Ministerio de Energía, en un cupo.
     b. Comisión Nacional de Energía, en cuatro cupos.
     c. Superintendencia de Electricidad y Combustibles, en tres cupos.

     Artículo cuarto.- El mayor gasto que represente la aplicación de esta ley
durante el primer año presupuestario de entrada en vigencia se financiará con cargo
al presupuesto del Ministerio de Energía y, en lo que faltare, el Ministerio de
Hacienda podrá suplementarlo con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro
Público.

     Artículo quinto.- Para efectos de la aplicación de la presente ley, se
entenderá que los recursos obtenidos en conformidad al inciso segundo del artículo
132 de la Ley General de Servicios Eléctricos, que se destinen a las actividades
señaladas en el inciso cuarto del artículo 131 de la misma ley, comprenden también
a aquellos obtenidos durante la realización de procesos licitatorios anteriores a la
entrada en vigencia de la presente ley.    

     Artículo sexto.- Lo dispuesto en el número 4) del artículo único se
aplicará al proceso de determinación de tarifas de distribución correspondiente al
cuadrienio 2016-2019, así como también al proceso de fijación de precios de
servicios no consistentes en suministros de energía, asociados a la distribución de
energía eléctrica, en lo que fuere pertinente.".
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     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y
llévese a efecto como Ley de la República.

     Santiago, 15 de junio de 2016.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la
República.- Máximo Pacheco Matte, Ministro de Energía.- Rodrigo Valdés Pulido,
Ministro de Hacienda.
     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Hernán Moya
Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.
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